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DIRECCIóN Plaza del Mercado 42

DENOMINACIÓN -.

REFERENCIA CATASTRAL 5628615 Y)2752H

DISTRITO 1- Ciutat VeIIa CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arqultectónica.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93. sOP 79/05/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro h¡stór¡co

IMPLANTACIÓN Entre med¡aneras

SUPERFICIE 131,51 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGÍA Casa de Vecinos Ns ALTURAS 4

AUTORÍA -- ÉPOCA 1900

SISTEMA lVf RftC¡L Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCflVOI HORIZONTAL Vigas yviguetas de madera

CUBIERTA lncl¡nada a un agua

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado, sin decoración

OBSERVACIONES --

c-34

DESTINO Privado

Uso iacfunl Terciario
P.BAIA .

PROPUESTO Residencial Y/o
compatibles

lncfunl Residencial

j

iPROPUESTO Residencialy/o
compatìbles

uso
P.PtSOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenlosentornosdeproteccióndelosBlCsLonjadelaSeda,SantosJuanesy
Mercado Central

Anrn aRQurorÓGlcA tncluido en el Área de proteccìón arqueológica de ciutat Vella (AVA-1)
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,'i'r ,CATALOGO DF IJIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

VALORES

Q nrsrónrco

O currun¡l
O p¡rs¡.lfsnco

O unse¡¡lsrrco

O Deflne la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio ente medianeras de cuatro plantas recayente a la plaza del Mercado. Fachada simétrica con dos vanos por planta, reminiscencia tipológica de las

viviendas-obrador, con la planta baja dedlcada exclusivamente a terciario. Las plantas superiores presentân vanos de marcada directriz vertical vinculados a

balcones corridos. Una cornisa sin molduras y un antepecho de rejerfa de forja coronan la fachada. Cubierta inclinada.

Parcela regular rectangular muy alargada con fachada en uno de los lados menores.

Equlpo Redactor

O ¡Reurrecrórurco

O ¡achada

O cubt".t.
O tipologla

O Ststuma constructivo

O ocupación de parcela

@ eltura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DF, tsIFNES Y ISPACIOS PIìOTEGIDOS

DESCRIPOÓN GRAFICA
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ALZADOS TI4OO

PTANTAS
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J P|.AZADET I¡ MERCADO

Equ¡po Redactor

(

(
(
(

(



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

coNDtctoNEs

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot'lsenv¡crót¡

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O nesrnuRecró¡,1 Q Renaerurncrórv

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENOÓN

@ ruvrruros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identifícación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. 5e observan principalmente los

s¡guientes elementos impropios: cartelería comercial inadecuada en planta bajâ y pintado de éstâ distinta al resto de fachada

o REPOSTOÓN DE ELEMENTOS ORIGTNAIES

O neroRn¡r or DrsrRrBUcróN rNrERroR

O orn¡oucro¡¡es

O oenns or PLANTA NUEVA

O panceucrór'r

O ornos
El aprovechamiento de una planta asignado a la parte trasera de la parcela queda condicionado al resultado del análisis de los valores patrimoniales de

las construcciones existentes en esta zona así como del valor de la fachada trasera de la edificación. Ël proyecto técnico de intervencion correspondiente
deberá justificar convenientemente el valor de dichos cuerpos para que pueda ser autorizado este aprovechamiento.

La altura grafiada en el plano de régimen urbanístico O-05 de 1 altura en ¡nter¡or de manzana, se debe llevar a cabo siempre que no se encuentren
edificacionesocuerposconvalorenestaárea. Enelproyectocorrespond¡entesedeberájustificarconvenientementeelvalordedichoscuerpos.

- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cub¡ertâs:

Conservación, restauración y rehabil¡tación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su confìguración exterior n¡ que el cambio
ïranscÍenda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservac¡ón, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación. y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitaciôn.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la viv¡enda sin alterar los elementos gue forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia.
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